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Mendoza, 07 de Septiembre de 2016.

Disposición N° 1578- DGCPyGB

Visto el expediente N° 3639-D-16-77770 en
el que se tramita la licitación Pública de Convenio Marco N°
80.118/2016; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 1162/16-DGCPyGB,	 de fs.

28/29 el Director General de Contrataciones Públicas y Gestión
de Bienes autoriza a llamar a Licitación Pública de 	 Convenio
Marco N° 80.118 para la categoría PSICOFÁRMACOS, para efectores
del Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes, 	 fijando
como fecha de apertura electrónica el día 22 de julio de 2016 a
las 11,00 hs. prorrogando, por Disposición N° 1.287/16 DGCPyGB,
de fs. 75/76, su apertura electrónica para el día 29 de Julio
del 2.016 a las 11,00 hs.

Que con fecha	 29 de Julio del corriente año
conforme surge del Acta de	 Apertura Electrónica	 de
Ofertas cuya constancia	 obra	 a fs. 96 y vta. esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes procedió a recibir la presentación de ofertas.

Que según indica el Acta de Apertura
mencionada, se activaron	 06 (seis)	 ofertas electrónicas
pertenecientes a los oferentes:

DISTRIFAR S.A.: 	 (fs. 97 a 300)/
POLYQUIMICA S.R.L., (fs. 301 A 438)
LABORATORIO FARMACEUTICO Y CIA. S.R.L, (fs. 439/561) 7
DROGUERIA COMARSA S.A.,	 (fs.	 5fi2 a 774) ./
FARMED S.A., (fs. 775 a 942)7
MACROPRARMA S.A., (fs. 943 a 1036) /7

Que en virtud de las facultades que le otorga
la Ley N° 8.706 de Administración Financiera de	 la
Provincia de Mendoza, la Comisión de Preadjudicación
integrada por los representantes del Ministerio de Salud,
Desarrollo Social y Deportes y de esta Dirección General
de Contrataciones	 Públicas y Gestión de Bienes, procedió
a realizar la evaluación de las ofertas arribando a las
siguientes conclusiones:

Que	 luego	 de	 la	 evaluación	 de	 la
documentación presentada por los oferentes, y teniendo en
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cuenta	 los requisitos	 vinculados a	 la	 forma de	 la
presentación de las propuestas exigidos por los pliegos
licitatorios, la	 Comisión,	 en temperamento que	 el
suscripto adhiere, concluye	 que las ofertas de los
proponentes DISTRIFAR S.A. (grupos 1 	 y 2); POLYQUIMICA
S.R.L.	 (grupos 1 y 2), DROGUERIA COMARSA S.A. (grupos 1,2
y 3); FARMED S.A.	 (grupo 2) y MACROPHARMA S.A. (grupos 1
y 2) son admisibles desde el punto de vista formal.

Que el proponente LABORATORIO FARMACEUTICO Y
CIA. S.R.L., no cumplió 	 con lo solicitado en el art.	 8°
inc. a)	 del P.C.P.	 que en su parte pertinente reza: "cada
oferente deberá cotizar la totalidad 	 de	 los renglones
para cada uno de los grupos, no pudiendo en consecuencia
formular ofertas parciales o por cantidades menores a las
solicitadas"; siendo esto una 	 causal adicional que torna
a las ofertas formalmente inadmisibles.

Que la Comisión de Preadjudicación finalmente
evaluó las ofertas presentadas merituando la conveniencia
de las mismas desde el punto de vista económico.

Que	 en	 este	 orden	 la	 Comisión	 de
Preadjudicación, ateniéndose a las pautas señaladas en el
Art.	 10 del P.C.P,	 en la planilla de puntaje	 de
evaluación de ofertas del anexo V y	 en el Art. 11 del
P.C.P., ha recomendado	 resolver la adjudicación
estableciendo el siguiente orden de mérito de las ofertas
que resultaron formalmente admisibles,	 según el cuadro de
ponderación que se	 adjunta como Anexo I de la presente
Acta, resultando:
GRUPO N° 1 
En primer lugar de mérito la	 oferta	 presentada por	 la
firma MACROFARMA S.A.
En segundo lugar de mérito la oferta	 presentada por	 la
firma POLYQUIMICA S.R.L.
En tercer lugar de mérito la	 oferta	 presentada por	 la
firma DISTRIFAR S.A.
En cuarto lugar de mérito la	 oferta	 presentada por	 la
firma DROGUERIA COMARSA S.A.
GRUPO N° 2 
En primer lugar de mérito la	 oferta	 presentada por	 la
firma MACROFARMA S.A.
En segundo lugar de mérito la oferta	 presentada por	 la
firma POLYQUIMICA S.R.L.
En tercer lugar de mérito la	 oferta	 presentada por	 la
firma DISTRIFAR S.A.
En cuarto lugar de mérito la 	 oferta	 presentada por	 la
firma FARMED S.A.
En quinto lugar de mérito la	 oferta	 presentada por	 la
firma DROGUERIA COMARSA S.A.
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Que tal como lo indica	 la	 Comisión en
criterio al cual el suscripto también adhiere, 	 debe
rechazarse	 la oferta presentada por el proponente
DROGUERIA COMARSA S.A. para el GRUPO N° 3, por resultar el
precio cotizado, económicamente elevado para los intereses
del Estado.

A los efectos previstos por 	 el art.	 17,

punto "a"	 del PCP,	 la Comisión Técnica	 procedió a
verificar	 los precios de venta al	 público de	 los
renglones a adjudicarse, mediante compulsa de	 los mismos
en la Base de datos	 del	 Kairos, Edición	 Mes Julio y
Vademécum	 Nacional	 de	 A.N.M.A.T.;	 arrojando	 como
resultado las diferencias porcentuales que se indican en
la planilla de fs. 1051.

Por ello,	 y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

DISPONE:
Artículo 1° - Adjudíquese la licitación	 pública de

Convenio Marco N° 80118 	 "categoría PSICOFÁRMACOS" 	 con
destino a efectores del Ministerio de Salud, Desarrollo
Social y Deportes conforme al siguiente detalle:
GRUPO N°	 1: en primer	 lugar de mérito, la oferta
presentada por la firma MACROFARMA S.A.;	 segundo lugar de
mérito, la	 oferta presentada por la firma 	 POLYQUIMICA
S.R.L., tercer lugar de mérito, la oferta presentada por
la firma DISTRIFAR S.A. y cuarta lugar de	 mérito, la
oferta presentada por la	 firma DROGUERIA COMARSA S.A..
GRUPO N°	 2: en primer	 lugar de mérito, la oferta
presentada por la firma MACROFARMA S.A.;	 segundo lugar de
mérito, la	 oferta presentada por la firma 	 POLYQUIMICA
S.R.L., tercer lugar de mérito, la oferta presentada 	 por
la firma DISTRIFAR S.A.,	 cuarto lugar de	 mérito, la
oferta presentada por la firma FARMED S.A. y quinto lugar
de mérito	 la oferta	 presentada por la	 firma DROGUERIA
COMARSA S.A.

Artículo 2° - Rechazar la oferta presentada por la
firma LABORATORIO FARMACEUTICO Y CIA.	 S.R.L.,	 por
resultar la misma formalmente inadmisible 	 conforme	 las
consideraciones expuestas	 en los Considerandos de la
presente Disposición.

Artículo 3° - Desestimar la oferta presentada por el
proponente DROGUERIA COMARSA S.A. para el GRUPO N° 3, 	 por
resultar la misma económicamente inconveniente conforme a
las consideraciones expuestas en los Considerandos de la
presente Disposición.
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Artículo	 4° - Declarar fracasada la licitación
Pública de Convenio Marco para el grupo N° 3, razón por
la cual, firme	 que sea	 el presente, deberá procederse a
reiterar un nuevo procedimiento licitatorio, 	 a los
mismos efectos,	 según lo estime la superioridad.

Artículo 5° - A los efectos previstos por el art. 17,
inc. a) del Pliego de	 Condiciones	 Particulares, téngase
presentes las	 diferencias porcentuales precisadas	 en la
planilla de fs.	 1.051	 y rijan las mismas, en	 caso de
proceder la determinación de precios a pagar por el
suministro de	 cada insumo, durante la vigencia 	 de la
contratación.

Artículo	 6°	 - La	 notificación de la adjudicación
producirá el perfeccionamiento del contrato y a partir de
dicho	 momento	 los	 organismos	 licitantes	 quedarán
habilitados para contratar.

Artículo	 7°	 - Notifíquese a	 todos los oferentes
mediante el	 sistema de compra electrónica 	 (COP),
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
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